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A instancia ds la parte de la Santa Igle‘ 
sia de Santiago^ he mandado librar el ad~ 
junto Edicto para notoriar por él, el dia y  
pueblo que he señalado para que en él 
se hagan los remates de sus Rentas del V o
to, correspondientes á los frutos y  cosecha 
del presente ano y  sucesivos, que entrega
rá á V . el portador y  se servirá firmar
le recibo, para que fijándolo en el sitio públi
co y  acostumbrado, conste á los vecinos y  
labradores de ese pueblo y  de los de su ju 
risdicción.

Dios guarde á V . muchos años. G ra
nada de de i S 22:

A
D. Francisco Fernandez \  

del Pino.

Sres, Jueces y  Justicias d e / y  A
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